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TARIFA DE INSERCIONESIRTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Bente que los señores Alcaldes y Secretá-
is este Boletín, dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permane-
trá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio
mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

tri- Peseta»

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción., 2,0c
ídem particulares y avisos financieros... *.. 3,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

ias. Administración y Talleris Suscripciones y venta de ejemplares en ia Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,- 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medió de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimosDr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Teléis. 26 58-14- y 25 32 02.— Apd.° 937.
Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6. Número atrasado : 1 peseta

10 Civil de la pro-
ícia de Madrid

Resultando qué publicado el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, el Ayuntamiento de. Alcalá de
Henares anunció también el día 11 de oc-
tubre de 1945 las operaciones de deslin-
de y fecha de su comienzo, con Ja exigi-
da antelación, por medio de edictos y
bandos colocados en los sitios de cos-
tumbre ;

eos favorables al mismo;
mandad Sindical del Campo los técni- que corresponden como-fianzas provi-

sional y definitiva.
Considerando que durañte^'^H^'^m

exposición pública del cxpedie
ha presentado ninguna reclamación y que
la petición formulada por don Alfredo
Bueno Atance para la adquisición de par-
cela sobrante e innecesaria habrá de ser
examinada en su momento oportuno
cuando una vez aprobado el deslinde se
proceda, de acuerdo con el art. 27 del Re-
glamento citado, a la incoación del expe-
diente administrativo para la enajenación
de Jas parcelas sobrantes innecesarias ;

el plazo de Lo que se anuncia al público para
su conocimiento

kS PECUARIAS Madrid, 10 de marzo de 1947.
—El

Secretario, M. Berdejo.
(O.—10.708)CIRCULAR

:tos ile lo dispuesto en el ar-
primera disposición adicional
dc 23 de diciembre de 1944,
peo que ha sidb aprobado el
le deslinde de la «Colada del
Bn o Lavapellejas» y «Caña-
Bde Lobos», existentes en el
úcipal de Alcalá de Henares,
irineia, por Orden del ilustrí-
Dirtctor general de Ganade-
\u25a05 de marzo de 1947, y que

Resultando que durante fos días 13 de
octubre de 1945 al 9 de noviembre del
mismo año, fueron realizados, bajo la di-
rección del Perito agrícola designado, los
trabajos de deslinde, amojonamiento y
parcelación de Jas vías pecuarias «Colada
del Vado de Safón o Lavapellejos» y«Ca--
ñada-dlel Castil de Lobos», consituy endose
la pertinente Junta o Comisión, en la
que formaban parte representantes del
Ayuntamiento y de la Junta Local de Fo-
mento Pecuario y varios prácticos cono-
cedores de las cosas de'l campo ; se co-
locaron mojones de solidez que garanti-
zan su permanencia y visibilidad en am-
plio radío, levantándose actas por tripli-
cado, las cuales fueron remitidas al
Ayuntamiento interesado para su exposi-

ción pública y notificación a los invaso-
res, como ¡así fué realizado por el preci-
tado Ayuntamiento, siendo devueltas a
la Dirección General de Ganadería con
los informes y diligencias correspon-

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUASConsiderando que se han observado en
la tramitación del expediente todos Jos
requisitos legales ;

Habiendo solicitado doña Francis-
ca J. Grandona, domiciliada en Ma-
drid, calle de Ríos Rosas, número 52,
autorización para extraer 2.000 metros

cúbicos de grava y arena del cauce
del río Jarama, en un tramo a partir
de 300 metros aguas abajo de la pre-
sa de San Fernando, en término mu-
nicipal de San Fernando, durante el
plazo de un año, con destino a la ven-
ta, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bo-
letín Oftcial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en esta

Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de San Fernando de He-
nares, cuantas reclamaciones u obser-

Considerando que con fecha 12 de fe-
brero del corriente año fué informado
este expediente favorablemente por Ja
Asesoría Jurídica de este Ministerio,

I
cediente de deslinde y amo-
las Vías Pecuarias «Coja-
e Safón o Lavapellejos» y
"astil de Lobos», compren-
unda adición del Proyecto
n de las vías pecuarias
:1 término municipal de At-
es (Madrid).
que aprobado por Orden
29 de mayo de 1945 ei

:gunda adición a la Cíasifi-
vías pecuarias existentes
municipal de Alcalá de He-
I, el Ingeniero Jefe del Ser-
Pecuarias formuló propues-
irobada por esta Dirección
la realización del deslinde,

> y parcelación de las vías
lada del Vado de Safón o
y «Cañada del Castil de
'endidas en la segunda adi-
ficación de las vías pecua-
> en el término municipal
Henares. Para la realiza-
abajos procedentes fué de-
ito agrícola adscrita a esta
eral de Ganadería don Juan
ez Barrejón ;

. Esta Dirección General de Ganadería
ha tenido a bien aprobar el deslinde,
amojonamiento y parcelación de las vías
pecuarias «Colada del Vado de Safón o
Lavapellejos» y «Cañada del Castil de
Lobos», que atraviesan el término muni-
cipal de Alcalá de Henares (Madrid), rea-
lizados por el Perito agrícola del Estado,
adscrito al Servicio de Vías Pecuarias de
la Dirección General de Ganadería, don
Juan Antonio Jiménez Barrejón.»

dientes ; Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados, con la adver-
tencia que durante el plazo de quince
días, a contar desde la publicación de Ja'
presente resolución en él Boletín Oficial
de la provincia, podrán recurrir en alza-
da ante el Excmo. Sr. Ministro de Agri-
cultura, de acuerdo con lopreceptuado en
el artículo 18 del Decreto de 23 de diciem-
bre de 19) 1, en relación con el artículo
26 del vigente Reglamento de Procedi-
miento Administrativo del Ministerio de
Agricultura de 14 de juniode 1935.

Resultando que por don Alfredo Bueno
Atance se presentó escrito solicitando le
sea adjudicada, como colindante, la par-
cela declarada sobrante e innecesaria de
la vía pecuaria «Cañada del Castil de Lo-
bos» ; vaciones se estimen pertinentes contra

la petición de referencia, cuya auto-

rización habría de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

Resultando que con fecha 20 de junio
de 1946 el Perito agrícola señor Jiménez
Barrejón emite el procedente informe ;

Resultando que con fecha 5 de febrero
del corriente año fué enviado este expe-
diente á la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio para su informe ;

El precio de venta al público será
de 12 (doce) pesetas el metro cúbico,
en el lugar de la extracción.Madrid, 10 de marzo de 1947.

—
El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avía. Madrid, 7 de marzo de 1947.
—

El
Ingeniero 2.a Jefe, José Barcala.

Vistos Tos artículos 14, 15, 16, 17, 18
y 27 del vigente Reglamento de Vías Pe-
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de 1944, y el Reglamento de
Procedimiento Administrativo del Minis-
terio de Agricultura dte 14 de junio de

(G. C—1.121)

(G. C—1.118) (O.—10.706)
h> que con fecha 20 de sep-
[945 se citó traslado del acuer-
ten eJ Resultando anterior al

Ayuntamiento de Madrid

Iobernador
Civilde la pro-

Irid, con el fin de que se
liciación de los trabajos de
Boletín Oficialde la pro-
lince días de anticipación,
al fijado para el comienzo
jos, siendo publicado en el
ial de la provincia de Ma-
¡30, correspondiente ai día
bre de 1945, y que asimis-

20 de septiembre de 1945
icedente notificación al se-
Jefe de los Servicios de

is de la provincia de Ma-
aüe a la designación de un
que hubiera de asistir a los

Concesión de aguas públicas

WCo el acto del deslinde

Re las vías pecuarias «Colada del Vado
de Safón o Lavapellejos» y «Cañada del
Castil de Lobos», se ha ajustado en ab-
soluto a la Segunda adición a la Clasifi-
cación de las Vías Pecuarias existentes
en el término municipal de Alcalá de He-
nares, aprobada por Orden ministerial
de 29 de mayo de 1945, y que en la tra-
mitación del expediente se han observado
todas las prescripciones exigidas por los
artículos 14, 15, 16 y 17 de! vigente Re-
glamento de Vías Pecuarias aprobado
por Decreto de 23 de diciembre de 1944.
siendo los informes del Ayuntamiento,
Junta Sindical Agropecuaria de la Her-

1935; AVISO
Habiéndose formulado en esta Je-

fatura la petición que se reseña en la(Rectificación)

En el anuncio de celebración de la
subasta de obras de albañilería pre-
cisas para instalar una báscula en el
Mercado de patatas.de la Plaza de la
Cebada, publicado en este Boletín'
Ortcial de la provincia el día 6 del
actual, se hace figurar, por error, co-

siguiente

NOTA

Don Fe-Nombre del peticióñarToH|^'^H
lipe Labrado Alonso.

Y de su representante ;Don Felipe

Labrado Alonso. Menéndez^>elayo,
número 27. MadridBmo presupuesto de contrata la canti-

dad de 24.879,42 pesetas, en lugar de
23.922,52 pesetas, que es la verdade-
ra, siendo por tanto, las dé 478,45 y
956,90 pesetas, respectivamente, las

Pciasede
tecimiento.

Cantidad de agua que se pide
(2) litros por segundo.

Dos

\u25a0eslinde ;
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;

Corriente.de donde ha de derivar-
•: Arroyo Barranco de la Torre.

que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización dé fun-
cionamiento.

cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

tud de autorización para ;„, 7"
industria de fabrica^ ?r '
m¡g¡j¿i^Mr;i imi> ,'J;',r"jTérmino municipal en que radica-

rán las obras : Torrelodones (Ma^
drid).

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

cartón.
Esta Delegación de Indi,*, \u25a0

conformidad con las atribuc'
*'

le están conferidas por la q77
12 de septiembre de iq,0 ';.
clones generales recibidas de U irecetor. General de Industria, hV

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927,
modificado por el de 27 de marzo de
193 1 y disposiciones posteriores con-
cordantes, se. abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

7.a Con carácter provisional, y en
tanto duren las actuales restricciones
en el suministro de electricidad, esta
autorización no supone el derecho a
utilizar energía tomada de la red, de-
biendo emplear la producida por sus
propios medios hasta que por la Di-
rección General se considere posible
la supresión de esta condición.

Madrid, 3 de marzo de 1947.
—El

Ingeniero Jefe, L. 'López de María.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal Autorizar a don Juan Nebreracatar para instalar una industrhbarnices nitrocelulósicos Dara ;*

meabihzar cartón, de acuerdo con!
siguientes condiciones :

Carpintería de construcción por
unas 400.000 peset

C—1.087 \u25a0 (O.—10.696)
La Administración se reserva el

derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben -figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

i.a Esta autorización sólo es Jda para el peticionario.Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), el proyecto co-
rrespondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán en di-
chas oficinas, y en los referidos plazo
y horas, otros proyectos que tengan
e! mismo objeto que la petición que
se anuncia o sean incompatibles con
él. Transcurrido el plazo fijado, no se
admitirá ninguno más en competen-
cia con los presentados.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Joaquín Valera Eguilaz, en so-
licitud de autorización para ampliar
una industria de imprenta y encua-
demación,

2.' La instalación de la industrisus elementos y capacidad de prod!
cion se ajustarán en todas sus paía! proyecto presentado.

3-a- El plazo de puesta en marcj
de la instalación autorizada será dmo máximo, de un mes, a partir de;
fecha de esta resolución.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M, de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-

4.'' Esta autorización es indepe
diente de la de 'enganche a la red 1energía eléctrica, la cual deberá I
solicitada según la tramitación est
Mecida. Caso de que fuera denegad
la nueva industria deberá generar
la energía por medios propios, has
tanto la, mejora de la. situación ele
trica permita modificar la resolucij

Madrid, 3 de marzo de 1947.— rEl
Ingeniero Jefe, L. López de María.

suelto
Productos a elaborar y capacidad de

producción, por año normal
Autorizar a don Joaquín Valera

Eguilaz para ampliar una industria
de imprenta y encuademación, de
acuerdo con las siguientes condicio-

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado, se verificará a las
trece horas del primer día laborable
siguiente al de la terminación del pla-
zo de treinta días antes fijado, pu-
diendo asistir al acto todos los peti-
cionarios, y levantándose de ello el
acta que prescribe dicho artículo, que
será suscrita por los mismos.

Placas de mármol, sacadas de los
bloques que llegarán de cantera.

—
La

producción será de unos 250 metros
cúbicos al año.

—
La capacidad a ple-

na producción puede llegar a 430 me-
tros cúb'kos.

nes
p.* LTna -vez terminada la insta!

ción, el interesado lo notificará]
esta Delegación de Industria pa]
que se proceda a extender el acta c
comprobación y autorización de fui
cionamiento.

i." Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

(G. C—1.088) (O.-IO.695)
2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas al pie de esta resolución.

Madrid, 6 de marzo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Mariano Ramírez Hernández, en
solicitud de autorización para instalar
una industria de carpintería,

6.a No se podrán realizar modi
caciones esenciales en la instalada
ni traslados de la misma, que no se;
previamente autorizados.(G. C—1.117) (O.—10.707)- 3-a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir
de la fecha de esta resolución.

7-a Esta industria empleará excl
sivamente materias primas no int<
venidas y producidas en España. |

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid 4.a

"
Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

La Administración se reserva ]
derecho de dejar sin efecto la presa
te autorización en cualquier momen!
que se compruebe y demuestre el i]
cumplimiento de cualesquiera de H
condiciones impuestas, o por la exl
tencia de cualquiera declaración m^
liciosa o inexacta contenida en los di
tos que deben figurar en las insta!
cias y documentos a que se refiera
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusn-j
de la citada disposición ministerial

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Vicente Espinosa y don José
Antonio Calatayud, en solicitud de
autorización para instalar una indus-
tria de serrería de mármoles,

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-
suelto :

suelto
Autorizar a don Mariano Ramírez

Hernández para instalar una indus-
tria de carpintería, de acuerdo con las
siguientes condiciones ¡

1 .a Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a
esta Delegación de Industria para
que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización de fun-
cionamiento.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas al pie de esta resolución.

Madrid, 28 de febrero dé 1947.
—

1
Ingeniero Jefe, L.López de Mari

(G. C.—1.085) (O.— io.6o8)|Autorizar a don Vicente Espinosa
y don José Antonio Calatayud para
instalar una industria de serrería de
mármoles, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones :

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.3.a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de dos meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

Dirección General de la Guai
día Civili.* Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.
2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus -partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas al pie de esta resolución.

3-a El plazo de- puesta en marchade la instalación autorizada será, co-mo máximo, de tres meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

4-'* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red deenergía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hastatanto la mejora de la situación eléc-trica permita modificar la resolución.5-a Una vez terminada la instala-ción, el interesado lo notificará a
esta Delegación de Industria para

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.Madrid, 1 de marzo de 1947.— ElIngeniero Jefe, L.López de María.

ADQUISICIONES4-** Esta autorización es indepen-
díeme de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación estai-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

5-" vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a
esta Delegación de Industria para
que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización de fun-
cionamiento.

Para la adquisición
*
de «fichen

metálicos» para los servicios de
Guardia Civil se reciben ofertas, ha
ta el día 25 del presente roes, en es
Dirección General, Guzmán' el Bu
no, 122 (Jefatura de Armamento
donde se encuentran los pliegos <

condiciones
Madrid, 6 de marzo de 1947-
(G. C—1.122) (O.—10.703

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Juzgado de Delitos Monetari
6.a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

Los propios de una imprenta y en-cuademación, con un valor de 450 000
pesetas.

EDICTO

Don José Villarias Bosch, Juez
*

litos monetarios.
Por el presente edicto se cita > ,

plaza a Guillermo Alemanv Alcrn*3
residente en La Habana (Cuba). I*™!
que en el término dc veinte das <-

parezca ante este Juzgado, sito e \u25a0

Casa de la Moneda, de esta capital- p

za de Colón, numero 4, a fin de pre^i

(G. C.—1.086) (O.-10.697)
La Administración se reserva elderecho de dejar sin efecto la presen-

te autorización en cualquier momentoque se compruebe y demuestre el in-

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido pordon Juan Nebrera Escobar, en solici-
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Rn en el procedimiento número

fi046, que por presunto delito
¡o se sigue contra el mismo, bajo
bíento que de no comparecer se
jexpediente sin ser oído, previa
fcn de su rebeldía.

Azuqueca (Guadalájara) y yedno deMadrid condenado por -sentencia del
rSEÍ fKTf-C'e R*sPo^abilidadesPolíticas de Madnd, fecha 21 de juniocíe 1940, a la sanción económica de dos-cientas cincuenta mil pesetas, la que fuénotificada en torró legal y fué declaradafirme por auto de 20 de abril de io4Ipor este Juzgado Especial se ha dictadoprovidencia con fecha de hoy, mandandopublicar el presente edicto, a los fines si-
guientes:

Juicio de faltas número 520, del año
1946.— Por sentencia de fecha 1 de fe-
brero de 1947 ha sido condenado el de-
nundado Basilio Lorenzo Baos a la pe-
na de cinco días de arresto menor por
cada una de las faltas de hurto v estafa,
así como al pago de las costas del juicio
y abono de 66 pesetas, en concepto de
indemnización, a la perjudicada.

Juicio de faltas número 277, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 9 de ene-

ro de 1947 han sido absueltas las denun-
ciadas Encarnación Domingo García y
Tomasa Chinchilla Coloma de la falta de
hurto que les imputaba Matilde Hernán-
dez Cros.

en Madrid, a 7 de marzo de
Villarií—

1 .092 \u25a0 (B.—1.668) (B.-S74)

(B--719! Juicio de faltas número 474, del año
1946.

—
Por sentenda de fecha 9 de ene-

ro de 1947 ha sido absuelta la denun-
ciada Felipa Nieto Romero de la falta
de lesiones que le fué imputada por Ro-
sa Vidal Vidal.

IDENCIAS JUDICIALES Juicio de faltas número 507, del año
1946.

—
Por sentencia de f^chp 31 de ene-

ro de 1947 ha sido condenado el denun-
ciado Agustín Verdice García a la pena
de dos días de arresto menor y al pago
de las costas del juicio, por lá falta de
hurto.

i.° Notificar al inculpado que la referida sentencia es firme y ejecutoria, porno haberse interpuesto contra la mismarecurso alguno.
ZCADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
2.a Requerirle para que dentro deltermino de veinte días, a contar desdela publicación del presente edicto, haga

efectiva la sanción económica que le hasido impuesta, o formule la solicitud yofrezca las garantías que expresa el ar-ticulo 14 de la Ley de 9 de febrero de1939, en cuyo caso cumplirá lo dispuesto
en el mismo y dentro del término que enél se establece.

('B.-87sr
GETAFE

EDICTO Y al propio tiempo se requiere al due-
ño del reloj marca «Rajah», de fabrica-
ción americana,- de metal bañado en oro
y estropeado, en el término de treintadías, después re acreditar la preexisten-
cia del mismo, p.r.n que comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza dei Ge-
neral Vara del Rey, número 17.

Juicio de faltas número 271, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 1 de fe-

brero de 1947 ha sido condenado Ma-
nuel Cuevas Blanco a la pena de cua-
tro días de arresto menor y costas, por
la falta de lesiones.

¡uncia la muerte sin testar, el
;de febrero de mil novecien-
inueve, en esta Villa, y en
de Onís, el doce de diciem-
mil novecientos cuarenta y Y para que sirva de notificación a la

denunciante Josefa Veneno Pérez/ se ex-pide la presente.

Rpectivamente, de doña Teófi-
h Félix Pos Tordesillas, en es-
Isolteros,- y que los que recla-
Bierencia son sus sobrinos don
klon Rafael Pos Moré, en re-
feción del también hermano de
¡ínculo don Luis, llamando a

\ para llevar a efecto la notificadóny requerimiento acordado, cumpliendo lodispuesto en, el artículo 57 de la citadaley de Responsabilidades Políticas, por
desconocerse el domicilio del responsable
sancionado, y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente en Madrid, a 7de marzo de 1947.— El Secretario* (ile-
gible). —

Visto bueno: El- Juez especial
(ilegible)..

(B—718)
("B*.

—
1.017)

Juido de faltas número 274, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 30 de oc-

tubre de 1946 ha sido condenado Antonio
Poveda Vivancos a la pena de ocho días
de arresto menor, pago de costas del
juido y abono de 175 pesetas en concep-
to de indemnización, por la falta de
hurto.

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio verbal de faltas que se tra-
mita en et Juzgado municipal núm. 11,
de Madrid, bajo el núm. 702, del año
1946, sobre hurto de ropas a Lorenzo
Lope de Torre, de treinta y dos años.
contra Carlos Pérez Plazaola, de veinti-
cuatro años de edad, que estuvieron do-
miciliados en la Cava Baja, núm. 12, de
esta capital, de donde se ausentaron, y
se desconocen sus actuales paraderos, se-
ria dictado sentencia fecha 20 de enero
de 1947, por la que se absuelve al de-
nunciado Carlos Pérez Plazaola y se de-
claran de oficio las costas del juicio.

[ se crean con igual o mejor
, para que comparezcan ame
ado a reclamarlo, dentro de
días, bajo apercibimiento de
5 el perjuicio a que hubiere

no lo verificaren.

(B.-893)
(B.—1.669)

e, a ocho de octubre de mil
ítos cuarenta v seis. — Ante

Juicio de faltas número 191, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 30 de ene-

ro de 1947 ha sido condenada Agustina
Morales Requena a la pena de ocho días
de arresto menor V al pago de las cos-
tas del juicio. y

JUZGADOS MUNICIPALES
saciado Antonio Sanz Dran^
si Juez de primera instanda
j Manuel Martín y Martín

Notificaciones de sentencias

(B.—540:JUZGADO NUMERO 8 (B.^894)

—7497) Juicio de faltas número 291, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 30 de ene-

ro de 1947 ha sido condenada la -denun-
ciada Agustina Morales Requena a la
pena de ocho días de arresto menor y pa-
gó de costas del juicio, por la falta de
hurto.

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en el Juzgado municipal núm. n, de
Madrid, bajo el núm. 118, del año 1946,
sobre lesiones de María Antonia Rai-
mundo Alvarez, de veinticinco años de
edad, por atropello de automóvil, contra
Francisco Ballesteros López, de veinti-
ocho años de edad/ y ¿fe los cuales se

Juicio de faltas número 767, del año
1946.

—
Por sentencia dé fecha 30 de ene-

ro de 1947 ha sido absuelto el denun-
ciado Guillermo Fernández Soto de la
falta de hurto que le fué imputada por
León Vega Cano.

ÍZGADO ESPECIAL DE
CUTORIAS NUMERO 2

Iexpediente seguido por raspan-
tes políticas' contra Julio Tortue-
leneche, Ingeniero, natural de (B.-613) (B.-895)
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i- Quedar enterada, con satisfacción, del nombramiento
lopor el Hiño. Sr. Director general de Administración Local,
|r del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, para que,
esentación de las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insu-
orme parte del Consejo del Montepío General para pago de
>s pasivos a los Secretarios, Interventores y Depositarios de

Administración Local.
5- Interesar de la Superioridad, al amparo de la autoriza-
pcedida a esta Corporación por Orden del Ministerio de la
ación de 10 de enero de 1945, se establezca para el próximo
f947 y sucesivos el recargo del 12,50 por 100 sobre las cuotas
atribución rústica y pecuaria de la provincia, según lo pre-
o en el apartado e) de ía base 52 de la mueva ley de 'Régimen
de 17 de julio de 1945, para atender a las anualidades de
ación e intereses del empréstito concertado con el Banco de
Local por 19.655.950,47 pesetas.
°- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
cuentas rendidas por don Eduardo Rodríguez Hermoso,

tor de Dementes, acreditando la inversión del libramiento
1.609, del corriente año, y que por un importe de 5.000 pe-
fué expedido a justificar.

7- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
rendidas por don Modesto López Alfayate, Recau-

de la Zona de Palacio, acreditando la inversión del libra-
número 1.605, del corriente año, y que por un importe de
\u25a0osetas, le fué expedido a justificar.
B- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
«uentas rendidas por don Víctor Sáiz, Recaudador de la Zona
«e, acreditando la inversión del libramiento número 2.088,
'"inte año, y que por un importe de 407,36 pesetas le fué ex-

*"*- justificar.

Pérez, Ana María Delgado del Prado y Antonia Ruiz Gurumeta
respectivamente, por exceder dichas hiñas de la edad reglamentaria!

i.ioo. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pro-
vincial de San^Fernando, Alfredo Galán Gómez, por justificar el
requisito exigible de haber cumplido su mayoría de edad, y, en suconsecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros del Monte de
Fiedad, que le fué impuesta a su favor durante su permanencia enel Colegio. _' '' *'

ii.nni iii'1 1', i 1 1 i, 1 1 ni, M n,
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Angela Maroto Es-
pinilla, Manuela Hernández Arquero e Inés María Delgado Rodrí-guez Sierra, por justificar la condición exigible de haber contraídomatrimonio, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de laLotería Nacional que les correspondió durante su estancia en el Co-legio, en los sorteos celebrados los días 22 de enero de 1925, u dediciembre de 1928 y n de diciembre de 1940, respectivamente.

I.IOI

1.102. Autorizar el desplazamiento a los Balnearios de Lecles-
ma y Archena, respectivamente, para que se sometan al tratamientohidroterápico que- les ha sido prescrito por Profesores Médicos de la
Beneficencia Provincial, de las Hijas de la Caridad Sor Angela Bra-
vo, Sor Epifanía Basconcillos y Sor Francisca Monreal, adscritas
a los servicios del Hospital Provincial, declarándose de abono el
gasto que exige dicho desplazamiento, en cuantía de 1.500 pesetas,
con cargo al concepto 160 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.103. Adjudicar definitivamente a don Carmelo Abad Vicente.
en la* cantidad de I53-95Q pesetas, la subasta para las obras de re-
paración y riego asfáltico de la carretera de Loeches a Pozuelo del
Rey, por Torres, kilómetros i, 2 y 3; y requerir a dicho señor para
que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone
los gastos de la subasta.

K104. Adjudicar definitivamente a don Andrés Berlinche Mo-
reno, en la cantidad de 173.107,20 pesetas, la subasta para las obras
de reparación de los caminos de Colmenar Viejo a Guadalix y de
Guadalix por Navalafuente al de Cabanillas a Bustarviejo ;y reque-

p>- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
[ cuentas rendidas por don Manuel Morales, Recaudador de
} del Centro, acreditando la inversión del libramiento núme-
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desconocen sus domicilios o paraderos,
se ha dictado sentencia fecha 20 de ene-
ro de 1947, por la que se absuelve al ex-
presado Francisco Ballesteros López y se
declaran de oficio las costas del juicio.

En el juicio verbal de faltas que se tra-
mita en el Juzgado municipal núm. u,
de Madrid, bajo el núm. 350, del año
1946, sobre escándalo, contra Francisco
Ramos Cobos, déf que se desconoce su
paradero, se ha dictado sentencia fecha
27 de enero de 1947, absolviendo al re-
ferido Francisco y declarando de oficio
las costas del juicio^^^^^^^^^^^^^J

José Lorenzo Aparicio fué asistido de
lesiones leves que le fueron producidas
en el domicilio de sus padres, mien-
tras dormía, por una rata, de cuyas
tesiones ha precisado para su cura-
ción, a juzgar por las lesiones que se ha-
cen constar, la primera asistccia faculta-
tiva, según dictamen del Médico foren-
se obrante en autos ;habiendo resultado
infructuosas las gestiones practicadas
para la averiguación del domiciliodel le-
sionado, así como el de sus familiares.
Su Señoría, por ante mí^el Secretario,
dijo: Se sobreseen provisionalmente es-
tas diligencias, y archívese por ahora es-
te expediente, sin perjuicio de continuar-
lo sien su día se aportaren datos al efec-
to suficientes.

cutir y aprobar, en su caso, Jlance anual, Cuentas, Memorialtos de administración del últimJtirio. °]

Madrid, 11 de marzo de loj
Presidente, Antonio Amor Gil

(A.-7.4(

(B—541)

En el juicio verbal de faifas que se si-
gue en ei Juzgado municipal núm. 11, de
Madrid, bajo el núm, 713, del' año 1946,
sobre estafa de loo pesetas a JacintaPeinado, contra Santiago Moreno Sán-
chez, de treinta y tres años de edad, ca-
sado, hijo de Bernardo y de Inocencia,
natural de Aldeanueva del Camino (Cá-
ceres), del que se desconoce su parade-
ro, se ha -dictado sentencia fecha 13 de
enero de 1947, condenando al referido
Santiago Moreno, como autor de una
falta de estafa, a la pena de cinco días
de arresto menor, que indemnice a Jacin-
ta Peinado en la cantidad de 100 pesetas
y al pago de las costas del juicio.

(B.-733)

ElécéHca Castellana, S.En el juicio verbal de faltas que se
tramita en el Juzgado municipal núme-
ro ii,dte Madrid, bajo el núm. 699, del
año 1946, sobre hurto de una maleta con
ropas, contra Francisco Crespo Navarro,
de veintiocho años de edad, hijo de José
y de Remedios, soltero, factor, natural
de Novelda (Alicante), del que se des-
conoce su domiciliooparadero, se ha dic-
tado sentencia con fecha 27 de enero de
1947, condenando a dicho Francisco
Crespo a la pena de quince días de arres-
to menor, indemnización de 250 pesetas
y pago de las costas del juicio.

Por acuerdo del Consejo de Alnistración de esta. Sociedad, sevoca a los señores accionistas dmisma a Junta general ordinariase celebrará en esta capital, el dide marzo, a las once de su maá
en el domicilio de Unión ElécíMadrileña, avenida de José Antanúmero 4, para someter a su api
ción la. Memoria, Balance y Cul
correspondientes a! ejercicio ceri
en 31 de diciembre de 1946, así A
también la gestión del Consejo!
novación del mismo.

(B.-871)

En los juicios de faltas que se dicen a
continuación se han dictado las siguien-
tes sentencias

(B—543) Número del juicio, 296/46.
—Hecho,

lesiones.
—

\u25a0 Denunciante, Teresa Penella
Silva.

—Denunciada, Natividad Sopeña.
Pena impuesta, absudta.

—
Fecha de la

sentencia, 16-1-947.

' (B.--732)
En el juicio verbal? de faltas que se

sigue en el Juzgado municipal núm. n,
de Madrid, bajo el núm. 358, del año
1946, sobre malos tratos, contra Fdici-
dad Rodríguez -Pinto, de cuarenta y un
años, casada, sus^ labores, hija de Emi-
lio y de Francisca, natural de Babila
Puente (Salamanca), de la que se des-
conoce su paradero, se ha dictado sen-
tencia con fecha 13 de enero de 1947,
condenando a la referida Felicidad, como
autora de una falta'de malos tratos, a la
pena* de un día de arresto menor y al
pago de las costas causadas en dicho
procedimiento.

En el juicio- verbal de faltas que se
tramita en el Juzgado municipal núme-
ro 11, de Madrid, bajo el núm. 731, del
año 1946, sobre lesiones de Eufrasio Al-
magro Arces, de veintiún años, hijo de
Eufrasio y de Dionisia, del que se desco-
noce su paradero, por atropello de ca-
mión, contra Gregorio Delgado López,
se ha dictado sentencia fecha 10 de febre-
ro de 1947, condenando al dicho Grego-
rio .a la pena de 15 pesetas de multa, re-
prensión privada y pago de costas.

Durante los quince días anter.
al señalado para la celebración <
Junta estarán a disposición de lo
ñores accionistas el Balance y C
tas del ejercicio.

Número del juido, 692/46.
—

Hecho,
lesiones por imprudencia. —Denunciante,
Eugenio González Gastador, —

-Denuncia-
do, Camilo Candelas Espinosa. —

Pena
impuesta, absuelto.

—
-Fecha de la senten-

cia, 16-1-947. N Se recuerda a los señores acci<
tas el exacto cumplimiento de lo
tículos 16 y 17 de los Estatutos,

'Número del juicio,; 727/46.
—

-Hecho,
lesiones.

—
-Denunciante, Rogelio Ortega

Ballescteros.
—Denunciado, Manuel Pe-

ral Pastor. —
Pena impuesta, absuelto.

—
Fecha de la sentencia, 16-1-947.

Madrid, 10 de marzo de 1947J
Presidente del Consejo de Adral
tración, José M.a Urquijo y !Lan
cho.(B.^16) (B—525)

(B—5-39) JUZGADO NUMERO 12 (A.—74!
En-el juicio verbal de faltas seguido

por lesiones de José Lorenzo Aparicio,
menor de edad, hijo de Lorenzo Sanz
Sanz y de María Luisa, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la calle
de Cea Bermúdez, 46, choza, se ha dic-
tado el siguiente auto," cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en el Juzgado municipal núme-
ro 11, de Madrid, bajo el núm. 472, del
año 1946, sobre lesiones por mordedura
de perro, contra María Fernández Cues-
ta, se ha dictado sentencia fecha 27 de
enero de 1947, condenando a l'a referida
María Fernández a La pena de 15 pesetas
dc multa y pago de las costas del juicio.

Laboratorios Amor Gil, S. t************************************************i*************************************************,

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo. 17 de los Estatutos so-
ciales, se convoca a Junta general or-
dinaria de accionistas, que se celebra-
rá el día 25 de marzo, a las doce de
la mañana, en el domicilio social, ca-
lle de Cartagena, número 68, de esta
capital, con objeto de examinar, dis-

El BOLETÍN OFICIAL de
provincia de Madrid se publi
diariamente, excepto los ooming
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—

Resultando que el día 7 de di-
ciembre del año último, y en la Casa de
Socorro del distrito de la Universidad,(B—735)
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rir a dicho señor para que en el término de diez días constituya la
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

glo a la cantidad global previamente señalada y al número de
venciones concedidas.

1.105. Acceder a ló solicitado por el Ayuntamiento de M'iraflo-
res de la Sierra,, y, en su virtud, concederle una subvención de pe-
setas 15.000, con destino a la construcción de un camino de acceso,
desde la carretera de Miraflores a Colmenar Viejo, en su kilóme-
tro 2, a la denominada ((Colonia del Cerro de los Santos», que se
abonará con cargo al concepto número 288 del vigente Presupuesto
de Gastos, y estrictamente sujeta a las condiciones que señala en
su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

1.108. Aprobar propuesta de riegos en el Cerro de los Angj
por un total importe de 18.660 pesetas, cantidad que §e halla incl
en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

i.ioq. Conceder tres becas de 13.500 pesetas al Sindicato É
ñol Universitario, bajo la denominación de ((Becas de la Diputaj
Provincial de Madrid», entre estudiantes necesitados que, perfl
cientes al expresado Organismo, cursen sus estudios universita
o superiores en Centros de esta provincia, y ratificar asimismdbases establecidas para su adjudicación, aprobadas por la Comij
Gestora en sesión de I4de febrero de 1945, declarando de abonj
importe con cargo al capítulo X, artículo 12, concepto 269, «Insj
cion Publica», del vigente Presupuesto de Gastos.

1.1 10. Conceder un donativo de 500 pesetas a la Parroquij
ban Pedro el Real, de esta capital, a fin de cooperara los actos]
giosos celebrados con motivo de ¡a festividad* de la Virgen á
Paloma^declarando de abono su importe con cargo al capítulo II
ticulo i.°, concepto número 8, ((Representación Provincial)), dé
gente Presupuesto de Gastos.

i.ioó. Aprobar proyecto de reconstrucción y reforma de frega-
deros, patatero y servicios en el Colegio de San Fernando, por un-
total importe de 17 .575,u pesetas, que se abonará con cargo al Pre-
supuesto extraordinario de 17.000.000 de pesetas, ¡(Para obras y me-joras en la provincia», con arreglo a la distribución acordada por laComisión Gestora ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para realizar estas obras por el sistema de administración.

i.io7. Tomar en consideración las solicitudes de los Ayunta-
mientos que a continuación se expresan, interesando se les conceda
subvención para realizar obras de carácter sanitario o de interés ge-
neral en sus respectivos Municipios, con arreglo a la circular pu-
blicada en el ((Boletín Oficial» de la provincia de i.°del año en curso,
siempre que se cumplan las condiciones señaladas en dicha circular
y las que señala en su informe la Sección de Vías y Obras pro-vinciales, manifestando, en su caso, en el término reglamentario
fijado, si optan por la presentación del oportuno proyecto de las obraso por que se proceda a la formación del mismo por el personal téc-nico de la Corporación: Arroyomolinos, Brea de Tajo, El Boalo,
Gargantilla, Las iRozas de Madrid, Navalafuente, Pinilla del Valle]
Pozuelo del Rey, Puebla de la Sierra, Rozas de Puerto Real, Los
Santos de la Humosa, Santa María de la Alameda, Serrada de laFuente, Torrelodones, Valdemanco, Valdemaqueda, Villanueva d-Perales. Una vez cumplido este trámite, la Corporación acordará loque fuere pertinente acerca de la cuantía de la subvención, con arre-

i.iii. Conceder un donativo de 1.000 pesetas a la Real e I«
Congregación de Esclavos de Nuestra Señora de la Almudena,]trona de Madrid, para coqperar al mayor esplendor de los cultod
se celebren en su honor, declarando de abono su importe con cj
ai capitulo II,artículo i.°, concepto número 8, «Representación I
yincial», del vigente Presupuesto de Gastos.

• aVk Conceder un donativo de 1.000 pesetas a (.Pedreña»>:
ciedad Deportiva de Remó, en atención a la extensa labor patr.
que \ lene desarrollando entre los trabajadores del mar, declararte
aoono su importe con cargo al capítulo II, artículo i.°, coní
numero 8, «Representación Provincial», del vidente Presupuesl
(.\u25a0astos. '

&

1.113. Señalar los días 20 y 30 del próximo mes de septi<*
en que nande celebrarse las sesiones ordinarias de la Excelenti
comisión Gestora.


